
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO   

EL ESPINAL – TOLIMA  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

El Espinal, Tolima, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Expediente 2023-00175-00. 

 

Se pasa a resolver los asuntos pendientes de la demanda, que son, el i) 

amparo de pobreza, ii) admisión de la demanda y la iii) medida cautelar.  

 

En primer lugar, la parte actora pese a que enfiló su suplica vía reposición, 

en dicho traslado allegó documental que acreditaba sumariamente la condición de 

precariedad tal como se requirió en auto anterior y principalmente, certificaciones 

expedidas por el ADRES donde acreditaban que los accionantes se encuentran 

inscritos en el régimen subsidiado de salud. 

 

Al respecto, la figura de amparo se encuentra regulada en los artículos 151 

a 158 del C.G.P., y tiene como finalidad principalmente exonerar el pago de 

cauciones, expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación fuera de la exoneración de costas.   

 

No así, pese a la carga de todas formas esta fue cumplida y en este caso, 

debido a esto se dan por superadas las exigencias legales, en ese orden, el 

amparo debe concederse y con esto agotado el requisito de procedibilidad.  

 

De otro lado y en lo que respecta a los formalismos de la demanda, 

observa el despacho que la misma fue presentada en debida forma, por lo cual 

reúne los requisitos exigidos en los Arts. 82, 84, 368 del CGP. 

 

Y en lo que atañe finalmente a la medida cautelar, de acuerdo al Art. 590 

del CGP, y en vista a que fue concedido el amparo se dispone la inscripción de la 

demanda en el registro nacional de tránsito de los siguientes vehículos 

automotores:  

 
 

VEHÍCULO No. 1 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK120 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

 

VEHÍCULO No. 2 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK121 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

VEHÍCULO No. 3 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK122 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

 

VEHÍCULO No. 4 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK123 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 
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VEHÍCULO No. 5 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK106 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

VEHÍCULO No. 6 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK112 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

VEHÍCULO No. 7 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK119 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

VEHÍCULO No. 8 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK114 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 
VEHÍCULO No. 9 

 

LACA DEL VEHÍCULO: 

SCK120 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

 

VEHÍCULO No. 10 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK123 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

VEHÍCULO No. 11 

 

PLACA DEL 

VEHÍCULO: SCK121 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE 

VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 

313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

VEHÍCULO No. 12 

 

PLACA DEL 

VEHÍCULO: SCK122 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE 

VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 

313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

 

Los anteriores vehículos automotores se encuentran inscritos en la 

secretaria de Tránsito y Transporte de Honda Tolima. Por secretaria ofíciese para 

tal fin.  Asimismo, inscríbase la demanda en el Registro Nacional de Transito del 

siguiente vehículo automotor de Placa No. BEL-438, TIPO DE SERVICIO: Particular, 

CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL, MARCA: HONDA LÍNEA: ACCORD, MODELO: 1994, 

COLOR: GRIS NOCHE; Vehículo inscrito en la Secretaría Distrital de Movilidad 

Tránsito y Transporte de Bogotá D.C. 

  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º.- Admitir la demanda de responsabilidad civil extracontractual 

interpuesta contra el BANCO DE OCCIDENTE, EXPRESO BOLIVARIANO S.A., EN 

EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN y la compañía ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A, por lo considerado.  
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2º.- A la demanda désele el trámite previsto en el artículo 368 del CGP. 

 

3º.- Notifíquese esta providencia a los demandados en forma personal de 

acuerdo a los Arts. 291 y 292 del CGP, en armonía con el Art. 8º de la ley 2213. 

Como traslado se otorga 20 días. 

 

4º.- Conceder el amparo de pobreza a los solicitantes señores Linney Adriana 

Chala Anduquia, Romelia Anduquia de Chala, Dídimo Chala Hernández, Andrea Carolina Chala 

Anduquia en nombre propio y en representación de su menor hija Laura Valentina 

Calderón Chala, Martha Viviana Chala Anduquia en nombre propio y en representación de 

sus menores hijos Andrés Felipe Anzola Chala y Dylan Tomas Anzola Chala; Julián Camilo 

Anzola Chala, Hugo Alberto Calderón en nombre propio y en representación de su 

menor hijo Nicolás Calderón Prado; María del Carmen Calderón Díaz, Olga Cristina Vélez 

Calderón y Julieth Mariana Calderón Bedoya. 

 

5°.- Inscríbase la demanda y como medida cautelar en los siguientes 

automotores:  

  
 

VEHÍCULO No. 1 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK120 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

 

VEHÍCULO No. 2 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK121 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

VEHÍCULO No. 3 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK122 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

 

VEHÍCULO No. 4 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK123 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

 

VEHÍCULO No. 5 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK106 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

VEHÍCULO No. 6 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK112 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

VEHÍCULO No. 7 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK119 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

VEHÍCULO No. 8 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

SCK114 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 
VEHÍCULO No. 9 

 

LACA DEL VEHÍCULO: 

 

VEHÍCULO No. 10 

 

PLACA DEL VEHÍCULO: 

 

VEHÍCULO No. 11 

 

PLACA DEL 

 

VEHÍCULO No. 12 

 

PLACA DEL 
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SCK120 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

SCK123 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

VEHÍCULO: SCK121 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE 

VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 

313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

VEHÍCULO: SCK122 

TIPO DE SERVICIO: 

Público 

CLASE DE 

VEHÍCULO: 

MICROBUS 

MARCA: MERCEDES 

BENZ 

LÍNEA: SPRINTER 

313 

MODELO: 2010 

COLOR: BLANCO 

ARTICO 

 

 

Los anteriores vehículos automotores se encuentran inscritos en la 

secretaria de Tránsito y Transporte de Honda Tolima. Por secretaria ofíciese para 

tal fin. 

 

Asimismo, inscríbase de la presente demanda en el Registro Nacional de 

Transito del siguiente vehículo automotor de Placa No. BEL-438, TIPO DE SERVICIO: 

Particular, CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL, MARCA: HONDA LÍNEA: ACCORD, 

MODELO: 1994, COLOR: GRIS NOCHE; Vehículo inscrito en la Secretaría Distrital de 

Movilidad Tránsito y Transporte de Bogotá D.C. Ofíciese. 

 

6º.- Se le reconoce personería jurídica al Dr. Robinson Javier Herrera Peñaloza, 

como apoderado de los amparados en la forma y términos de la designación 

efectuada (Art. 154 C. G. del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

 
CARLOS AUGUSTO DURÁN OSORIO 

Harv. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

El Espinal – Tolima, 24 de NOVIEMBRE de 2023. Notificado 

por anotación en ESTADO No. _______ de la misma fecha. 

 

 

Secretario. 


